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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
21653 Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2022.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de 
gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en 
el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que 
se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones 
que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o 
los criterios de política económica general, que sean complemento necesario para la más 
fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de 
la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma, preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando 
una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2022 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

Los efectos de la crisis sanitaria provocada por la pandemia de COVID-19 ejercieron 
una evidente influencia en los Presupuestos Generales del Estado para 2021, que 
presentaron una clara orientación hacia la recuperación económica y social.

La activación de la cláusula de salvaguardia aconsejada por la Comisión Europea en 
marzo de 2020 y la consiguiente suspensión temporal de las reglas fiscales del Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento aportaron la flexibilidad presupuestaria necesaria para afrontar 
el esfuerzo de superación de los efectos adversos de la crisis. cv
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Disposición final trigésima. Modificación de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la 
que se establece el ingreso mínimo vital.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica el 
primer párrafo de la disposición adicional quinta, que queda redactado como sigue:

«En razón de la especificidad que supone la existencia de haciendas forales, en 
relación con esta prestación, las comunidades autónomas de régimen foral 
asumirán, con referencia a su ámbito territorial, las funciones y servicios 
correspondientes que en esta Ley se atribuyen al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social así como, en atención al sistema de financiación de dichas haciendas forales, 
el pago, en relación con la prestación económica no contributiva de la Seguridad 
Social del ingreso mínimo vital, en los términos que se acuerde.»

El resto de la Disposición adicional permanece con la misma redacción.

Disposición final trigésima primera. Modificación de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica el 
apartado Dos de la disposición adicional septuagésima cuarta. Beneficios fiscales 
aplicables al «Torneo Davis Cup Madrid», de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«[...]

Dos. La duración del programa de apoyo será desde la fecha de entrada en 
vigor de esta ley hasta el 31 de diciembre de 2023.»

El resto de la disposición adicional permanece con la misma redacción.

Disposición final trigésima segunda. Modificación del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica el 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 42, que queda redactado como sigue:

«Artículo 42. Incorporaciones de crédito.

A los efectos previstos en el apartado a) del artículo 58 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, podrán incorporase a los créditos del 
ejercicio los remanentes de los créditos, que amparen gastos autorizados, dotados 
en el servicio «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» de cada sección, así 
como en el resto de los créditos vinculados al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia consignados en los presupuestos de gastos de las entidades con 
presupuesto limitativos y los créditos dotados en el Ministerio de Sanidad en su 
servicio 51 «Ayuda a la recuperación para la cohesión y los territorios de Europa 
(React-EU)».

Adicionalmente y con la finalidad de garantizar la realización de los hitos y 
objetivos fijados en cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, los créditos que no 
fueron retenidos o autorizados, es decir los saldos de crédito, se podrán incorporar cv
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con el límite del importe de las anualidades que correspondan al ejercicio que se 
inicia derivadas de gastos plurianuales y de tramitación anticipada aprobados en el 
ejercicio anterior.

Las incorporaciones de crédito previstas en este artículo se realizarán 
adaptándose a la estructura del presupuesto vigente.

A las incorporaciones de crédito anteriores, que afecten al presupuesto del 
Estado, no les será de aplicación respecto de su financiación lo establecido en los 
artículos 50 y 58 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, financiándose con Deuda 
Pública.

Las incorporaciones de crédito en el presupuesto de los organismos autónomos, 
entidades de la Seguridad Social y el resto de entidades con presupuesto de gastos 
limitativo únicamente podrán realizarse con cargo a la parte del remanente de 
tesorería que al final del ejercicio anterior no haya sido aplicada al presupuesto del 
organismo.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 44, que queda redactado como sigue:

«Artículo 44. Ejecución de los créditos que hayan de distribuirse territorialmente a 
favor de las Comunidades Autónomas.

1. La ejecución de los créditos dotados en el servicio 50 para la financiación 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de cada sección 
presupuestaria, así como del resto de créditos vinculados a dicho Plan consignados 
en los presupuestos de gastos de las entidades referidas en los apartados 2.º, 3.º 
y 4.º de la letra a) del artículo 1 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2022, que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las Comunidades 
Autónomas queda sujeta a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, con las siguientes especialidades:

a) A efectos de lo dispuesto en la regla quinta del artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, una vez aprobada la distribución definitiva de los 
créditos en la correspondiente Conferencia Sectorial podrán librarse en su totalidad 
a cada Comunidad Autónoma de una sola vez.

b) A efectos de lo dispuesto en la regla sexta del artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de la cantidad que corresponda transferir a cada 
Comunidad Autónoma no se descontarán los remanentes de fondos no 
comprometidos resultantes al término de cada ejercicio para esos créditos, que 
estén poder de las Comunidades Autónomas, que seguirán manteniendo el destino 
específico para el que fueron transferidos.

Si el gasto o actuación al que corresponde el remanente resultase suprimido en 
el presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquel en primer lugar a hacer 
efectivas las obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente 
anterior y el sobrante que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.

En el marco de las conferencias sectoriales y de acuerdo con las previsiones 
incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se procederá a 
la aprobación de los criterios de distribución y la distribución de fondos para 
subvenciones gestionadas por las CCAA con carácter plurianual.

La aprobación del gasto, que, en su caso, incluirá los gastos plurianuales 
asociados a los criterios de distribución, se realizará por el órgano competente con 
carácter previo a la celebración de la conferencia sectorial. Estos compromisos de 
gasto plurianuales quedarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 41 de este Real 
Decreto-ley.

2. A fin de garantizar la correcta ejecución de las medidas recogidas en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se otorga carácter incorporable, en 
los términos recogidos en el artículo 42 de este Real Decreto-ley, a los créditos 
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recogidos en los presupuestos de las Comunidades Autónomas destinados a 
ejecutar las actuaciones acordadas en el marco de las Conferencias Sectoriales.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior tiene carácter básico, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 149.1, apartados 13.ª y 14.ª de la Constitución Española.»

Disposición final trigésima tercera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley.

Madrid, 28 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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